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Justicia paga los 780.000E que debía 
a 2.400 letrados del Turno de Oficio  
El pago en Valladolid asciende a 185.000 euros para 460 letratos / Exigen al Ministerio que abone los 
servicios prestados por mandato judicial con independencia de si tienen o no derecho a Justicia Gratuita

MAR PELÁEZ  VALLADOLID 
El Ministerio de Justicia ha abona-
do en las últimas horas a los más 
de 2.400 abogados del Turno de 
Oficio de Castilla y León los 
780.000 euros que les adeudaba por 
los asuntos tratados durante el mes 
de octubre y reconocidos como Jus-
ticia Gratuita. 

Representa prácticamente el 20% 
de los cuatro millones de euros que 
el Gobierno debía a los colegios de 
abogados de la denominada ‘Zona 
Ministerio’, es decir de Castilla y 
León, Castilla-La Mancha, Extre-
madura, Murcia y Baleares, por ser 
las únicas autonomías donde las 
competencias de Justicia no están 
transferidas.  

Solo en Va-
lladolid, el pa-
go ha supuesto 
185.000 euros 
para un colegio 
conformado  
por aproxima-
damente 460 letrados que volunta-
riamente actúan como abogados de 
oficio, según los datos facilitados 
por el responsable del Turno de 
Oficio de Valladolid, Javier Martín, 
quien remarca: «Con ello se ve que 
no tocamos a mucho».  

Los retrasos no son una novedad 
para los letrados del Turno de Ofi-
cio. «Desde que el Ministerio paga 
por meses, hemos tenido muchos 
problemas, sobre todo a final de 
año por aquello de tener los presu-
puestos prorrogados», explica Mar-
tín.  Ya en marzo del pasado  año 
más de 7.000 abogados de Castilla 
y León denunciaron atrasos de cua-
tro meses. «Ahora falta ver si pagan 
noviembre», apostilla Martín. 

Lo que sí es novedad es la ame-
naza del Gobierno de sólo pagar 
aquellos expedientes que han sido 
reconocidos con el servicio de Jus-
ticia Gratuita  por carecer el defen-
dido de recursos económicos. Deja-
ría sin abonar, de esta forma, aque-
llos expedientes que el abogado de 
guardia está obligado a defender 
por «mandato legal» si al final no 
entra dentro de los parámetros de 
la Justicia Gratuita. 

Si la Administración de Justicia 
me obliga a prestar un servicio, al 
menos que me lo paguen», reclama 
Martín, quien calcula que se queda-
ría sin pagar, por tanto, «alrededor 
de un 10% de los casos» atendidos 
por los abogados de oficio de su 
propio colegio. 

«Y es que, tal y como explica, en 
los casos penales son los juzgados 
o los centros de detección quienes 
llaman directamente al letrado que 
esté de guardia para que asista al 
detenido que no tiene abogado pro-
pio».  

En esos casos, «el funcionario del 
juzgado o de la policía no sabe de 
antemano si esa persona tiene in-
gresos suficientes o no para acoger-
se al servicio de Justicia Gratuita». 

El letrado de guardia tiene la 
obligación de acudir y asistir, pero 
si la persona luego no acredita su 
falta de ingresos o no presenta una 
ristra de documentos que lo acredi-
te, el abogado quedará sin cobrar si 
al final el Ministerio impone su cri-
terio.   

La dificultad no está en quienes 
tienen ingresos económicos impor-
tantes. En esos casos, «se buscan 
su propio abogado». Ni siquiera en 
aquellos que sí tienen recursos por-
que los abogados de guardia pue-
den reclamarle al final el dinero.  

El problema, según expone Mar-
tín, surge en «ese grupo interme-
dio» de población a los que a veces 
se les deniega el servicio de justicia 
gratuita por lo que se llama ‘signos 
externos’, es decir que aunque sus 
ingresos sean inferiores a lo que di-
ce la Ley de Justicia Gratuita, tiene 
dos viviendas o unos terrenos en el 
pueblo.  

«A esas personas es imposible 
cobrarlas porque no tienen liquidez 
y los jueces no son partidarios de 
embargarles sus bienes», añade, 
apuntando otro ejemplo: el de los 
delincuentes callejeros que son in-
solventes, pero el Ministerio les de-
niega la asistencia por «no colabo-
rar, al no querer aportar la docu-
mentación requerida o no firmar la 
solicitud de la Justicia Gratuita».  

¿El resultado? «El que se queda 

sin cobrar es el abogado», denuncia 
Martín, de ahí que exija al Ministe-
rio de Justicia que asuma el pago al 
completo del turno de oficio por de-
signación judicial, independiente-
mente de si los expedientes han si-
do reconocidos o no dentro del ser-
vicio de Justicia Gratuita. «Si al 
final se ve que tenía ingresos, de-
volveríamos el dinero», sugiere. 

Los abogados de guardia no solo 
asisten al detenido. También deben 
rellenar la solicitud de la asistencia 

gratuita y reclamarles sus datos 
personales, sus ingresos... Pregun-
tas que llegan «en el peor momen-
to posible» para la persona, aposti-
lla Martín.  

«Imagínate una persona que lle-
va toda la noche detenido en el ca-
labozo, sin cordones, sin cinturón, 
desaliñado, y le dices que te tiene 
que dar sus datos para tramitar el 
beneficio de la Justicia Gratuita».   

«Yo hago mi trabajo como aboga-
do de oficio y, aparte, un trabajo bu-
rocrático para la Administración», 
subraya Martín, quien, pese a todo, 
se muestra muy satisfecho de ser 
uno de los 460 abogados de oficio 
que hay en Valladolid. «Es una par-
te de la conciencia social de la abo-
gacía; ayudar a la gente que no tie-
ne recursos o está en una situación 
de vulnerabilidad. Cada uno ayuda 
lo que puede desde su parcela», ale-
ga, convencido de que ninguno de 
sus compañeros está en el Turno de 
Oficio por dinero, «Económicamen-
te o da para vivir de ello, al menos 
en Valladolid. No sé si en Madrid 
en temas de Extranjería».  

Como responsable del Turno de 
Oficio en Valladolid, descarta movi-
lizaciones, al menos mientras esté 
abierta la mesa de negociación que 
la anterior ministra, Dolores Delga-
do, anunció que abriría este mismo 
mes con el Consejo General de la 
Abogacía Española para tratar de 
llegar a una solución. «Hay que 
arreglar las cosas hablando, no pre-
sionando, otra cosa es que llegue 
un punto en el que te obliguen a 
presionar». 

Abogados leoneses 
se concentraron el 

pasado año para 
reclamar dignidad 

para el turno de 
oficio. E. M.

REQUISITOS  
JUSTICIA GRATUITA

Recursos económicos. 
Ingresos económicos 
brutos, computados 
anualmente por unidad 
familiar, que no superen 
dos veces el IPREM. Dos 
veces y media en una 
familia de menos de cuatro 
miembros o el triple cuando 
se trate de unidades 
familiares integradas por 
cuatro o más miembros.   

Documentación. Datos 
personales y del cónyuge. 
Identificación de los 
familiares que convivan 
con el solicitante. Datos 
acreditativos de la 
situación económica del 
interesado y su unidad 
familiar (ingresos, 
propiedades...).


